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i i u. mmxcLk DI m i 
L u g a qa» le» S m . ¿ lejildij j Staa-

kuric* tMitan Ion núiu-roí ii>l BouiriH 
\ i a aot-rupondui ai distrito, diepeft» 
Alia 510 et> fl¡« im e j m p l a r «a i \ litio 

U n Swnnsrios eoiiíirtK da w a s u -
T a r IM BoLlrríM»n eoiMcionudos crdo-
a t d u u B t * p a n a» ODCuííiM-r.niiibi, 

¿ t i t T i « í i f lwa- i caids «So. 

tj£ ím-Má/A ^ t.?mg&. wSíiWLsa ? c i s m e s 

C« tajierib* «n 1* Oautednria da 1» D:t»uiíxi(Sn proTincisI, 4. cuatro pe-
cfiftiu einenesU ctii tmo* «1 trimwtr^, ocho pc-Ptaa ai eemufll» y quince 
pHMtu t i «ño, á 1 « partiet/itreit, pagudw t i solicitar la r ^ c r i p c i d n . Los 
pagos d« ÍOMTU d« l a eapiWl BO Uarin por Ubrsc» 'leí Giro mur-ijo, attmi-
Tiond-Tti. to lo ftllo* » f u cu-cripeionoB d* ttiiuc^ti-fi, 7 únie&mcQte por la 
fraeelÁtt j»t*sia qo« ruulta. Lac a ^ u r í p t i ú D ^ htrstadai; cobran 
son atunasto proporcional . 

Lea á yontamisnfcap da u t a p r o Y i n c i a abonaran la sa i ie r ipc ión con 
a r í c g l o i la í ie»J* muere» en circular d i l i . ' J o i r í f i du pruv lnc ih l , pnlil icada 
en los súmaroM do «ble BOUÍTIM d« ÍÍCÍÍS. £•) y £2 «Ü Píi;;«aibro c« 1905. 

Los jnxK&dofc rAQuicipnli^, t,m diRtincíon Aivi utuiitft» el cño. 
Númsíos íuelto», Toimleineo séntimo^ d : pwoia. 

AevscrsNciA e d i t o r i a l 

Ltc ¿if<pccic:o£fff dt l u autoridades, excepto lan qae 
[MS, á i'iiikA.nelK d3 partfi no jiobrc, fie iuBeribtáu oüc ia l -
ro.cate; t^iicumo su&^uicr anuucio coBCcrüientc al eer-
viaio nawioua} ((ua dimane de l ia miBroap; lo de interés 
D&ltisiüar preiic al poge adelantado de -veinte céntimoa 
&i pedAta por «."da losa de in&urcMn. 

Loa astuneiu!: & que hace relerencia la circalar de la 
rto/tdaí&t prí iTineial lecha 11 de Diciembre de 1905, en 
¿-.implraiifluto al acuerdo do la Diputnctfn de 20 de No-
-riozzbni úa dicho cSo, 7 cuya circular ha «ido publicada 
t& loü üourt'UtEa Onorautn da SO y r¿'¿ dr Dieicnibre ya 
«lirado, na r.boiiarin con arreglo á la tarifa qne on menoio-
uaüo.? 'iíoLiiviHlii: s» inserta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.. el Roj Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Relsia Dote 
Victoria Eugenia y Su J Altezas Rea
les el Fiinclpe de Astuilas é Infante* 
Don Jaime, Doila Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan tin nove
dad en tu importante wlud. 

Do Igoal beneficio disfrutan I n 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iGaala del día 9 de Julio de 1012) 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 

Hago saber: Que elevada á este 
Gobierno civil una instancia suscrita 
por D. Bernardo Llamazares, como 
Gerente de la Sociedad Electricista 
de León, la cual se halla, en Virtud de 
escrituras públicas, en posesión de 
los derechos y obligaciones inheren
tes á la concesión del salto de agua 
del río Torio en el sitio denominado 
«Las Hoces,> del término de Vega-
cerVera, solicitando autorización 
para transformar la energía hidráuli
ca del referido salto en energía eléc
trica, proponiéndose para ello, según 
se deduce del proyecto presentado, 
establecer una central en Vegacer-
vera, con dos alternadores de co
rriente trifásica y una tensión de 
2.100 Voltios, corriente que pasará 
á dos transformadores que elevarán 
esta tensión á 23.500 Voltios, para 
su transporte á la sub-estación de 
León, siguiendo la linea trifilar que 

partirá de la central de VegacerVera, 
atravesando terrenosparticulares del 
término de Villalfeide hasta la carre
tera de León á Collanzo, que cor
tará en su kilómetro 52, continuando 
por su lado izquierdo hasta Mata la
na, evitando la travesía de este pue
blo, pasando á la margen derecha 
del rfo Torio, para Volverlo á cruzar 
nuevamente; sigulendó'~ya por la 
margen izquierda y llegar asi al gru
po de Viviendas próximo á la esta
ción de Matallana, del ferrocarril de 
La Robla á Valmaseda, cruzando 
poco después la carretera y la vía 
férrea para continuar la linea á cor
tar el arroyo de Robles, y seguir por 
el borde de la carretera de León á 
Collanzo, llegando al pueblo de Par-
davé, donde pasa á la margen dere
cha del tío Torio, desde cuyo punto 
y siempre próxima á la carretera, 
sigue hasta el kilómetro 2, volviendo 
á cortarla para dirigirse en línea rec
ta á la entrada de la ciudad de León, 
atravesando la carretera de León á 
La Vecilla en su kilómetro 1, y des
tinar esta corriente al alumbrado pú
blico y privado de León, del arrabal 
de Puente de Castro y pueblo de 
Vegacervera; he acordado conforme 
á lo dispuesto enelart. 15 del Re
glamento reformado de 7 de Octu
bre de 190-1, señalar un plazo de 
treinta dias para oir las redamacio
nes que formulen las personas ó en
tidades interesadas; advirtiendo que 
durante dicho período se hallará de 
manifiesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León 6 de Julio de 1912. 

/ o sé Corral y Larre 

Hago saber: Que practicado el 
deslinde de los terrenos de dominio 
público situados en la margen dert -
cha del rfoBernesga, solicitado por 

la Compañía de los Ferrocarriles se
cundarios y estratégicos de León; 
he dispuesto, con arreglo al párra
fo 9.° de ia Real orden de 9 de Junio 
de 1886, señalar un plazo de treinta 
dias para admitir las reclamaciones 
que formulen las personas ó entida
des interesadas; advirtiendo que el 
expediente se halla de manifiesto en 
la jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 9 de Julio de 1912. 
¡osé Corral y Larrc 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de Junio de 1912 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de sunünislros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Ps.Cs. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos . . . . . . . . . . . » 56 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos.. 1 » 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 56 

Litro de aceite . . . . . . . . . . . 1 55 
Quintal métrico de carbón. . . 7 » 
Quintal métrico de leña. . . . . . . 5 » 
Litro de vino > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 6 de Julio de 1912.=E1 Vi
cepresidente, Fc¡i.v Ars;iicllo.=E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PKOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
La Real orden telegráfica de 27 

del mes anterior del Ministerio de la 
Guerra, dispone que con el fin de 
dar las mayores facilidades posibles 
á los individuos que se presenten á 
servir como Voluntarios con premio 
para los Cuerpos de Africa, se pre
venga que el certificado del Ayun
tamiento haciendo constar que fue
ron sorteados, á que se refiere el pá
rrafo 2." del art. 2." de las instruc
ciones publicadas en el BOLEI í.v 
OFICIAL núm. 77, de 26 de! mes an
terior, pueda sustituirse por el pase 
de Caja, ó por cualquier otro pase 
de situación militar que tengan en 
su poder los interesados. 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para la mayor pu
blicidad. 

León 5 de Julio de 19¡2.=EI Ge
neral Gobernador, P. I . : El Coronel 
encargado, Ricardo Fardel!. 

M I I s T A S 

DON JOSÉ REVILLA Y ¡'AYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 



a* 

W 

MaclitclincUx, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
•de esta provincia, en el día 21 del 
mes de Junio, á las once y Veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 
72 pertenencias para la mina de hie
rro llamada La Cabrera, sita en 
términos La Balouta y Médulas, 
Ayuntamiento de Carucedo, paraje 
«Los Veneros y tierras del Garujo.> 
Hace la designación de las citadas 
72 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una estaca clavada en medio de dos 
calicatas que hay en citado paraje, y 
desde él se medirán al N . 24° 10' E. 
200 m., y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta 600 m. al 6.24" 10' S., 
la l . " ; de ésta 100 al S. 24° 10' O., 
la 2."; de ésta 200 al E. 24° 10' S., 
la 3."; de ésta 100 al S. 24° 10' O., 
la 4."; de ésta 100 al E. 24° 10' S., 
la S."; de ésta 100 al S. 24° 10' O., 
la 6.a; de ésta 230 al O. 24" 10' N . , 
la 7."; de ésta 100 al S. 24° 10' O-, 
la 8."; de ésta 100 al O. 24° 10' N . , 
la 9."; de ésta 100 al S. 24° 10' O., 
la 10; de ésta 500 al O. 24" 10' N . , 
la 11; de ésta 100 al S. 24° 10' O., 
la 12; de ésta 100 al O. 24° 10' N . , 
la 13; de ésta 100 al S. 24' 10' O., 
la 14; de ésta 100 al O. 24° 10' N . , 

la 15; de ésta 200 al N . 24° 10' E., 
la 10; de ésta 800 al O. 24° 10' N . , 
la 17; de ésta 200 al N 24° 10' E.y 
la 18; de ésta 100 al O. 24° 10' N . , 
la 19; de ésta 100 al N . 24° 10' E., 
la 20; de ésta 100 al E. 24° 10' S., 
la 21; de ésta 100 al N . 24° 10' E., 
la 22; de ésta 500 al £ . 2 1 " 10' S., 
la 25; de ésta 103 al N. 24° 10' E., 
la 24, y de ésta con 400 al E. 24° 
10' S., se llegará á la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.125. 
León 2 de Julio de 1912.= 

/ . ¡¡¿villa. 

Pts.Cts. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el segundo trimestre de 1912, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal. 
— — — por material.. 

Suma el Debe. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior... 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma el Haber. • 
iilemel Debe.., 

Saldo'<í favor del Haber. 

182 00 
67 00 

249 00 

7 85 
1.104 05 

1.111 90 
249 00 

862 90 

León 4 de Julio de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

Suxeripi'lón para la bandera 
del acorazado «ESI*.Y$/1L° 

Ptas. Oís. 

Sama anlerior.. 1.572 55 
Se aumenta una peseta 

que se omitió al consignar 
la cantidad total del Ayun
tamiento de Matadeón de 
los Oteros 1.00 
Ayuntamien/o de C'ubillas 

de Rueda 
D.'1 Celestina Rodríguez 

5 céntimos, Francisca Gon
zález 15, Paula Valladares 
5, Ramona Alonso 10, Ber
narda Cantoral 10, Teresa 

Campo 20, Gregoria Ro
dríguez 5, Trinidad Alvarez 
5, Flollana Campo 15, An-
tonlaRobles 10, Bibiana 
Postigo 10, Sofía Alonso 
10, Magdalena Andrés 20, 
Lorinla Campo 10. Paula 
Fernández 10, Dominica 
Diez 10, Benita Alonso 25, 
Encarnación Andrés 5, Va-
lenina Gavira 5, Ramona 
Alonso 50, Antonia Tascón 
50, Brígida Cantoral 15, 
Eutiquia Cano 5, Felicidad 
Fernández 25, Baltasara 
TascónfyS! Irene Herrero 

50, Marta Postigo 25, Vi 
centa Víllimer 25, Isidora 
Fernández 20, Federica 
Taranilla 5, Marta del Río 
10, Victoria Valladares 10, 
María Cuende 5, Toribia 
García 10, Catalina Alonso 
10, Cristina Garda 10, Ca
talina Alonso 25, Froilana 
Merino 10, Maxlmina Vllla-
rreal 5, Carlota Valladares 
5, Julita Estrada 10, Neme
sia Marcos 10, Bernabea 
MadrazcJ 50, Doradla Fer
nandez 5, DoroteaFerreras 
10, Josefa Martínez 25, Ma
ría García 10, Petra Diez 
10, Tomasa Reyero 10, Es
tefanía Alonso 40, Isabel 
González 40, Florent ina 
García 5, Baltasara Estrada 
25, Atanasla García 5, Gre
goria Blanco 5, Felipa Va
lladares 5, Eugenia Perre
ras 10, Tomasa Villarroel 
10, Brígida Aveci l la 10, 
Epifanía Diez 10, Nicasia 
Villarroel 25, Petra García 
10, Francisca F e r n á n d e z 
10, Inés Maraña 10, Fran
cisca Fernández Antón 25, 
Maximina Fernández 5, Ra
faela Cantoral 5, Everilda 
Fernández 5, Josefa Fer
nández 10, Apolinaria, sir
vienta del párroco 50, Efi-
genía Llarnazarez 10, Cf-
priana Alonso 10, Hipólita 
García 5, Felipa Martínez 
5, Emilia García 5, Atana
sla García 5, Leonarda 
Alonso 5, Nicanora Tori-
ces 10, Eulalia Oveja 5. 
María Angela González 15, 
María María Martínez 15, 
Beatriz Sánchez 5, Slbelina 
Santos 20, Victoria del Re
guero 10, Valentina Espada 
10, Prestila Fernández 10, 
Isabel Fernández 10, Vlba-
rada Andrés 10, Lonigunda 
Sánchez 20, Natalia Fer
nández 10, Baldomera del 
Pino 10, Manuela Martínez 
5, Valentina M a r t í n e z 5, 
Benarda del Cano 10, Na-
zaria del Cano 10, Jacinta 
Puente 10, Agustina Diez 
10, Tribelia Sánchez 5, Se
gunda Fernández 10, Petra 
del Reguero 30, Domltlla 
del Reguero 10, Leoncia 
Fernández 20, Margari ta 
Maraña 15, Reina Abian 10, 
Ildefonsa Garcfa 10, Midel-
berta Diez .10, Teodolinda 
del Reguero 10, Alodia Lla
mazares 5, Marina Perre

ras 10, Juana Yugueros 25, 
Pulquería Sánchez 10, Re
pulida Andrés 15, Mar ía 
Diez 10, Ubalda Pérez 5, 
Bonifacia García 10, Tere
sa Espada 10, Josefa Alon
so 10, lerónima Rodríguez 
10, Anacleta Alvarez 10, 
María Alonso 10, Victorlna 
Grandoso 10, Maximina 
Alvarez 10, Isidora Alvarez 
10, Petra Carpintero 10, 

j Calixlina Suárez 10, An-
j tonla Grandoso 10, Herme-
j negllda Fernández 10, Be-
| nita Espada 10, Leandra 

Fernández 10, Virginia Me
dina 10, Ramona Ibáñez 10, 
Eugenia Rodríguez 10, Ma
ría Soto 15, Emeteria Es
padad, Hilaria Tarani l la 
10, Vicenta Rodríguez 30, 
Josefa Fernández 10, Ber-
tíniana de Lomas 5, Cris
tina de Lomas 5, Isabel 
F e r n á n d e z 10, Serniada 
ZapinoS, Antonia Diez 10, 
Ramona Yuguero 10, Este
fanía Reguero 10, María 
Martínez 40, Agrlpina Fer
nández 5, María Lomas 15, 
Micaela Llamazares 10, 
Bá rba ra F e r n á n d e z 10, 
Emilia Soto 10, Pascuala 
•de la Barga 10, María Ro
dríguez 10, Lorenza Perre
ras 10, Juliana Polvorlnos 
10, Maria Pérez 15, Feli
ciana ibáñez 10, Gertrudis 
Andeón 10, Lucerina Nie
to 5, Marcelina Martínez 5, 
Celedonia Taranilla 5, Ma
nuela Sánchez 10, María 
A . Vargas 10, Tomasa An-

* drés 50, Maria A. Llamaza-
1 res 5, Felipa González 5, 
| Sofía Martínez 5, Hilarla 
j Diez 10, Maria Martínez 
| 10, María M . Sánchez 5, 

Mercedes Martínez 20, Jus
ta Méndez 5, Antonina Ca-
lleja 10, Remigia Barriales 

] 5, Anastasia Prieto 5, Ce
lestina Vega 5, Isidora Ca
no 5, Bibiana Martínez 10, 
Balbiná Castellanos25, 
Maria Puente 10, Liberata 
Sánchez 10, Felipa Mara
ña 5, Timotea Diez 5, Lo
renza Cano 5, Benita Cano 
¡O, Elena Iglesias 5, En-" 
gracia Diez 10, Joaquina 
Sánchez 5, Laura Alonso 
25, Eugenia Cano 5, Elisa 
Cano 10, Eugenia Diez 20, 
Dominga Sánchez 25, Gul-
HermaCano S, Cruza Ra
mos 5, Susana Cano 5, Te
nedora Medina 5, Virgllia 
Iglesias 10, Natalia de la 
Varga 10, Gregoria Vega 
25, Nicolasa Barrio 5, Jus-



la García 10, Eusebia del 
Castro 5, Irene Barrio 25, 
Sabina Barrio 50, Jesusa 
Redondos 25 15 
Ayunlamfcnlo de Reyero 

D." Filomena Andrés 10 
céntimos, Rita Andrés 10, 
Celedonia Fernández 10, 
Marcela García 5, Concep
ción de Caso 5, Dina Diez 
10, Bona Rodríguez 5, Vic
toria Fernández 5, Amalla 
Hurtado 10, Cecilia Perre
ros 10, Cruza 10, Manuela 
Fernández 10, Rafaela An
drés 5, Faustlna Vega 10, 
Toribia Fernández 5, Má
xima Fernández 10. Sofía 
Alonso 10, Trinidad Are
nas 10, Ramona Alonso 5, 
Sofía Gutiérrez 10, Mo
desta González 5, Bárbara 
FernándezS, Anastasia Fer
nández 10, Carmen Fuen
te 10, Juliana González 5, 
Ventura Fuente 5, Jcróni-
ma G o n z á l e z 5, S'jbina 
Garda 10, Faustlna del 
Perrero 10, Baltasura Hur
tado 5, Juana Moriega 5, 
Cesárea Liébana 10, Isabel 
Fernández 5, Laura Fer
nández 10, JosefaGarcía 10. 

D." Micaela González 
10 céntimos, Josefa Fer
nández H), Antonia Fer
nández 10, Tomasa Andrés 
10, Camila Liébanal0,Ob-
•dulia Alonso 10, Antonia 
González 10, Agustina 
González 10, Agustina Al-
Varado 10, Casilda Balbue-
na 10, Josefa Merino 10, 
Argimira González 10, Es
colástica Vero 10, Antonia 
Noriega 15, Jesusa Fernán
dez 10, Luisa Alonso 10, 
Maria Angela González 
10, Rosa AWarez 10, Jaco-
ba Fernández 10, Bernar
da Andrés 10, Manuela 
Martínez 10, Florinda Gon
zález 10, Braulia Andrés 
10, Juana Reguera 10, 
Leandra del Rio 10, Balta-
sara Reguera 10, Antonia 
Fernández 10. 

' • D.a María González 10 
céntimos, Modesta Liéba
na 10, Maria Juana Gonzá
lez 10, Florinda González 
10, Herminia Sierra 10, 
Isidora González 5, Eloina 
Díaz 5, Maria Velasco 5, 
Dorotea Rodríguez 10, Ca
silda Alonso 10, Juila Gon
zález 10, Filomena Balbue-
na 10, Angela Fernández 
5, Isidora García 5.. . . 6 65 
•Ayuntamiento de Sunta-

Marína del Rey. 
D.:' Rosario Alvarez de 

Sánchez 1 peseta, Con
cepción Pérez de Benavi-
des 50 céntimos, Maria Ce-
ladilla de Fernández 50, 
Angela Vcg* de Pérez 50, 
Antolina González deFran-
co 50, Paula Alegre de 
Villadangos 50, Vicenta 
Mayo de Blanco 50, Anto
nia Pérez de Rueda 50, 
Virginia Concellón de Bar-
dón 1 peseta, Tomasa Pé
rez de Barrallo 1, Josefa 
Fernández de Beneitez 50 
céntimos, Ana Cabero de 
Fernández 50, Rosalía Ugi-
dos de Castro 50, Vicenta 
Benavídes de Sánchez 50, 
Petra Benavídes de Sán
chez 50, Petronila Sánchez 
de Martínez 50, Agustina 
Mayo de Sánchez 50, Beni
ta Benavídes de Barrallo 
25, Francisca García de 
Sánchez 25, Isabel Fernán
dez de Rueda 10, Benita 
Jáflez de Martínez 25, se
ñorita Inés Marcos Fernán
dez 10, Andrea MarcosFe-
rrero 10, Esperanza Bar-
dón Concellón 25, Isabel 
Bardón Concellón 10, Vic-
torina Bardón Concellón 
10, Benita Sánchez Bena
vídes 10, Petronila Martí
nez Sánchez 10, Vicenta 
Rueda Pérez 10, Felisa 
Martínez Sánchez 10, Pau
la García Domínguez 10. . 
Ayuntamiento de Toral de 

los Guzmancs 
D.a Petra Pérez 25 cén-

timos,Eloina Pangución25, 
Felisa Calleja 25, Felisa 
Berjón 25, Balbina del Va
lle 25, Elena García 25, 
Primitiva Vinayo 25, Euse
bia Cabezas 25, Anlceta 
Domínguez 25, Solera Vi-
zán 25, Nicolasa Pérez 25, 
Esperanza Garzo 25, Asun
ción García 25, Tomasa 
García 25, Obdulia Chamo
rro 25, Maria Angeles Pé
rez 25, Concepción Pérez 
25, Behilde García 25, En
carnación Casado 25, Ro
salía Rebollo 25 

Ayuntamirnto de Villaqut-
latnbre. 

D." Elena Rubio Infiestó 
25 céntimos, Concepción 
Fernández García 25, Gas-
para Alvarez Bayón 25, 
Francisca Blanco Sánchez 
chez 25; Cándida Gjrcía y 
García 25, Adelaida • Fer
nández García 25, Rosa 
García Pérez 50, Maria 

12 00 

5 00 

Valle García 25, .Isidora 
Bayón Fernández 15, Vi
centa Robles Méndez 15, 
Benita Valle García 15, 
Felisa Arias García 10, Ju
lia de Celis Arias 10, An
tonia Víñuela García 10, 
Amalia Viftuela García 10, 
Emilia Alvarez Villaverde 
10, Carmen Fernández 
García 10, Marcelina León 
Fernández 10, Maria Gon
zález García 10, Teodora 
Fernández Ordóflez 10, Es
peranza Aiáiz Sánchez 10, 
Vicenta Sotorrio Alvarez 
10, Amalia Fernández Fer
nández 10, Cecilia Fer
nández Méndez 10, Fran
cisca Blanco Expósito 10, 
Irene Prieto Martínez 10, 
Maria Sánchez Fernández 
10, Lucía León Valle 10, 
Rosa Alvarez Méndez 10, 
Ramona Ordoñez Sotorrio 
15, Esperanza Fernández 
García 10, Marcela Alva
rez Méndez 10, Indalecia 
Fernández lOJadma Gon
zález Tascon 1U, Saoina 
Ürdás 10, Maria Fernandez 
García 10, Rosa Blanco 
Fernandez 10, Isidora Or-
das blanco 10, Eduvigis 
Fernández Alonso 10, Lu
cía León Fernández, Ce
cilia Blanco Fernández 10, 
María Blanco Ordás 10, 
Ignacia Fernandez Fernán
dez lü, Ignacia García Tas-
cón 10, Francisca P. Pérez 
10, Francisca Garda Pérez 
5, Jacoba González Tascón 
5, Concepción Fernández 
5, Gabriela González Gat-
cia5, Dionisia Pérez Or
doñez 5, Isidora León Fer
nandez 5, Justa de Celis 
Blanco 5, Maria Blanco 
Expósito 5, Matilde Fer
nández Blanco 5, Damíana 
Alonso Fernández 5, Mag
dalena blanco 5, Rosenda 
Ordas Quiñones 5, Isido-
re Fernandez García 5, Isi
dora Blanco ó, Ramona 
Fernández Blanco 5, Isa
bel Blanco Fernández 5, 
Cecilia Blanco García 5, 
Ana Maria García López 
5, Marina Valle Blanco 5, 
Ángela Blanco Fernández 
5,Catalina Sánchez S.Vic
toria Méndez 5, Maria Ba
yón Sánchez 5, Marcelina 
Garda Alvarez 5, Rosalía 
García Alvarez 5, Adela 
García López 5.. . 

Suma y sigue.. 
(Se continuará.) 
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CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES 

INSPECCIÓN' PRIMEIÍA 

DISTRITO KOÜKÍ--TAL DK LHÓN 

Primeras subastas de piedra 
En virtud de lo acordado por et 

limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Minas y Montes en 28 de 
Mayo último, y como ampliación 
del plan de 1911 á 1912, se saca á 
pública subasta, por un período de 
20 años, el aprovechamiento de 100 
metros cúbicos anuales de piedra, 
tasados en 50 pesetas, del monte 
denominado «Ojedo y La Peña», del 
pueDio de Prado. La subasta tendrá 
lugar en la Cusa Consistorial de di
cho pueblo, á las once del dia 11 del 
próximo mes de Agosto. 

A las once y media del menciona
do día, tendrá lugar en la citada Ca
sa Consistorial, IU suDasta de 100 
metros cúbicos anuales de piedra, 
tasados en 50 pesetas, y por un pe
riodo de '¿U anos, dei mume titulado 
«Valdeviñas y agregados», del pue
blo de Cerezal. 

t i que resane rematante tendrá . 
que depositar en la Habiiiiacion del 
citado Oisiruo, en concepto de in
demnizaciones, ms cantidades de ¡¿0 
y ¡¡O pesetas, respectivamente, au
mentadas como máximo con el 1 por 
100 del importe de las adjudicacio
nes, teniendo en cuenta además lo 
prevenido en la condición 6.a del 
pliego adicional. 

Las condiciones que han de regir 
son: las de la ley de Montes vigen
te, las contenidas en la adición del 
BOLETIX OFICIAL del 27 de Sep
tiembre de 1911, y las especiales 
que á continuación se insertan. 

León 8 de Julio de 1912.=E1 Ins
pector general, Rieardo Acebal. 

* 
* * 

Condiciones que se citan en el pre
cedente anuncio 

1. " Se autoriza durante el plazo 
de 20 años, la explotación exclusi
va de dos canteras enclavadas en los 
montes públicos números 4Ü7 y 501 
del Catalogo. 

2. " En cada una de ellas podrá 
el.concesionarlo extraer como míni
mo 100 metros cúbicos anuales por 
los cuales abonará á razón de 0,50 
pesetas metro cúbico, debiendo ca
da año de proveerse, en el mes de 
Octubre, de la oportuna licencia de 
la Jefatura del Distrito Forestal de 
León, previo abono en las arcas del 
Tesoro, con destino á mejoras de 
los montes públicos, de la cantidad 
de 5 pesetas, por cada monte, para 
poder realizar el aprovechamiento. 

5.a El concesionario convendrá 
1 con los pueblos propietarios los pía-



zos y forma en que ha de abonarles 
el 90 por ICO del importe total del 
disfrute, ó sean las 45 pesetas que 
por año y cantera les corresponde, 
siendo necesario para proveerse de 
la oportuna licencia, que el conce
sionario presente el recibo justifi-
•cante de hnber satisfecho las canti
dades convenidas con los pueblos 
interesados. 

4. a El tanto de producción anual 
de 100 metros cúbicos por cantera 
y año, se considerará como un mí
nimo, cuyo importe de 50 pesetas 
deberá, de todas suertes, abonar el 
concesionario, pero esto no le impe
dirá extraer mayor cantidad de pie
dra, si así le conviniere, cuya liqui
dación, al precio fijado, se hará por 
quinquenios vencidos. 

5. " El concesionario podrá ocu
par, previa autorización del Ilustrísi-
mo Sr. Director general de Agricul
tura, las extensiones de terreno que 
necesite para instalar talleres, pol
vorines, planos inclinados, caminos, 
etc., debiendo para ello presentar 
oportunamente en la Jefatura del 
Distrito, los proyectos correspon
dientes, que con su Informe y pro
propuesta de indemnizaciones á los 
pueblos propietarios, se elevará á la 
superioridad á los efectos reglamen
tarios, siendo de cuenta del peticio
nario las indemnizaciones y gastos 
del personal que con motivo del re
conocimiento del terreno se ori-
ginen. 

e." También serán de cuenta del 
peticionario las indemnizaciones y ( 
-gastos del personal ocasionados por j 
los trabajos topográficos que han de 
realizarse al hacer la entrega y las 
revisiones quinquenales, para dedu
cir el tanto de piedra en bruto ex
traída. 

7. " La explotación tendrá lugar 
á zanja abierta con talud para la par
te de descombre, cuya base sea del 
cuarto al quinto de su altura, y se 
practicará á filón seguido, á lo largo 

' de los bancos Verticales de caliza, 
en tajos de 25 metros de longilud 
como máximo, pudiendo el conce-
sionario atacar la cantera en estas 
condiciones á los diversos niveles 
necesarios. 

8. a Al terminarse la explotación 
en cada tajo, podrán alargarse suce
sivamente los tajos inferiores, pero 
los taludes definitivos resultantes, 
deberán tener la inclinación expre
sada. 
• 9." Los escombros de cada tajo 
tío se podrán verter sobre los infe
riores, debiendo transportarse todos 
ellos lateral ó longitudinalmente fue
ra de la cantera, que ha de estar en 
todo momento limpia, expedita y en 
condiciones de trabajo. 

10. Como el contrato se estable
ce bajo la base del tanto por unidad 
de piedra en bruto, el concesionario 
tendrá derecho á utilizar como le 

plazca los desperdicios de la cante
ría, pero si tratara de establecer hor
nos para su calcinación, deberá so
licitarlo previamente de la Jefatura 
del Distrito, quien autorizará ó no 
su beneficio en esta forma, oyendo 
á los pueblos propietarios, y aten
diendo á la buena conservación de 
los montes, pero sea cual fuere su 
destino, dichos desperdicios deberán 
acumularse en los rellanos de las es
combreras lejos de la zanja de ex
plotación. 

11. Son aplicables al presente 
pliego cuantas prevenciones se con
signan en el general de aprovecha
mientos publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 27 de Septiembre de 
1911, quedando sometido el conce
sionario, para todas las incidencias, 
á las disposiciones de la legislación 
penal del ramo de montes. 

León 8 de Julio de 1912.=EI In
geniero Jefe. Eugenio Guallart. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Los apéndices al amillaramiento 
de rústica, urbana y pecuaria para 
el año de 1915, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Alija de los Melones 1.° de Julio 
de 1912.=EI Alcalde, Juan Pérez. 

JUZGADOS 

AYUNTAMIENTOS 

Don Alfredo Barlhe, Alcalde-Per-
sidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que tramitado en es

ta Alcaldía el oportuno expediente á 
petición de Gregorio Gutiérrez Ba
rrio, para justificar la ausencia de 
esta ciudad de su hermano Mar
celino, de más de 10 años á esta 
parte, de cuyo expediente resulta 
además, que en absoluto se ignora 
su paradero durante el tiempo de su 
ausencia, á los efectos dispuestos 
en el art. 69 del Reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, para la eje
cución de la ley de 21 de Octubre 
del mismo año y Real orden de 27 
de Junio de 1905, se publica el pre
sente edicto por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia 
del aludido Marcelino Gutiérrez Ba-_ 
rrio, hermano del mozo reclamante, 
y que con arreglo á la vig-jníe 'ley 
de Reclutamiento de !9 de Enero 
último, le corresponde ser alistado 
en el próximo reemplazo de 1915, 
se sirva participarlo á esta Alcaldía 
con la mayor suma posible de ante
cedentes, por estar en ello interesa-, 
da la justicia, 

El citado Marcelino Gutiérre/; Ba
rrio, es hijo de Manuel y Bárbara, 
natural de esta ciudad, parroquia de 
San Pedro del Puente del Castro; 
siendo sus señas al tiempo de ausen
tarse las siguientes: estatura r600 
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, cara redonda, nariz re
gular, color moreno, edad 54 años, 
de oficio labrador; señas particula
res: un lunar en la mejilla derecha. 

I León 30 de Junio de 1912.=AI-
fredo Barthe. 

Requisitoria 
Méndez Ramos, Fernando, Ved-

, no de Alija de los Melones, proce-
; sado por el delito de disparo y lesio-
| nes, comparecerá ante la Audiencia 
[ provincial de León el día 25 del ac-
| tual, y hora de las diez de la mañana, 
' en que darán principio las sesiones 

del juicio oral en dicha causa segui
da de oficio contra el mismo. 

La Bañeza 5 de Julio de 1912.= 
El Secretarlo, Anesio García. 

Don Eusebio Tomás Alvarez, Juez 
municipal de Pezuelo del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsabilidades civiles á que 
fué condenado en juicio verbal civil 
D. Marcelo García Rodríguez, Ve
cino de Altóbar de la E n c c ^ n d a . . á 
instancia de D. Lorenzo Herníriaoa? 
Prieto, vecino de la ciudad de La 
Bañeza, se Venden en pública subas
ta, como de la propiedad del deman
dado D. Marcelo Garda Rodríguez, 
los bienes siguientes: 

1. " Una huerta, en término de 
Altóbar, al pago de la Peña, de ca
bida de cinco celemines ú once áreas, 
trigal, regadía, que linda por el O., 
con otra de Adrián Martínez; M . , 
moldera; P., otra de Julián Pérez, 
y N. , otra de Victoriano Cortán; ta
sada en cuatrocientas pesetas. 

2. " Una tierra, en dicho término 
de dicho pueblo de Altóbar. al pago 
de la laguna de tos praderas, de ca
bida de siete heminas, ó 51 áreas,, 
trigal, secano: linda O., con Rafael 
Martínez; M; , monte de la Vizona;-
P., herederos de Eugenio Blanco, y 
N. , con camino; tasada en treinta 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las 
once horas del día veintinueve del 
presente de Julio; no se admitirán 
posturas que no cubran. las dos ter
ceras partes de la tasación ni lidia
dor que no haya consignado previa
mente en la mesa del Juzgado él diez 
por ciento de la tasación; no cons
tan títulos de propiedad, por lo tan
to, el rematante se habrá de confor
mar con testimonio de adjudicación. 

Dado en Pozuelo del Páramo á 
primero de Julio de mil novecientos 
doce.=Eusebio Toniás.=P. S. M. : 
El Secretario habilitado, Fidel Ga
llego. 

Don José Antonio Valcarce, Juez 
municipal Suplente de Los Barrios 
de Salas, en funciones del cargo 
por Incompatibilidad del propie
tario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Toribio Alvarez Fernández, Ve
cino de estos Barrios, de ciento cua
renta y dos pesetas, que como he
redero de su madre D.a Josefa Prie--
to Gutiérrez, le adeuda D. Bernar
do Fldrez Prieto, Vecino que fué de 
este pueblo y en la actualidad en 
ignorado paradero, costas y gastos, 
se saca á pública subasta, como de 
la propiedad del D. Bernardo Fló-
rez Prieto, por herencia de su refe
rida madre, la finca siguiente: 

La mitad de una tierra, por indivi
so con la otra mitad de D. Toribio 
Alvarez Fernández, sita en este tér
mino y punto denominado «La Za
marras de hacer toda ella una 
hectárea y ocho áreas, aproximada
mente, que confina al Naciente, con 
más tierra de D. Sergio Rodríguez; 
Mediodía, con más tierra de D." Ma
nuela Valcarce y otros; Poniente, 
con otra tierra de Salvador Verdial, 
y Norte, camino; tasada dicha mitad 
en ochocientas diez pesetas. 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la calle de las Majue
las del barrio de Lombillo, de diez á 
doce de la mañana del día treinta y 
uno del corriente; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los llcitadores 
consignen t n la mesa del Juzgado el 
diez por ciento, habiendo de confor
marse el comprador de dicho inmue
ble, como título del mismo, con las 
certificaciones del acta de remate 
que solicitare, por no correr unidos 
al expediente y pedirse por la parte 
ejecutante anunciarse en esta forma. 

Dado en Los Barrios de Salas á 
seis de Julio de mil novecientos do-
ce.=José A. Valcarce.=E! Secre
tarlo, Leonardo García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

PRESA DEL BERNESGA 
Acordado oportunamente por los 

Alcaldes preseros la constitución del 
Sindicato, se convoca á Junta gene
ral á todos los interesados en el 
aprovechamiento de aguas de dicha 
presa, para el dia 28 del actual, y 
hora de las ocho de la mañana,' en el 
pueblo de Trobajo del Camino y 
casa de: D. Joaquín Alvarez; ad-
Virtiédose que no podrán tomar par
te en la elección, los que no hayan 
presentado las relaciones á que se 
refiere el párrafo 2.°, art. 7." de las 
Ordenanzas aprobadas por R.O. de 
19 de Febrero de 1907. 

Armunia 6 de Julio de 1912.=EI 
Alcaldf-Prefidente, Domingo Inza. 

Imp. de la Diputación provincial 


